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ARTICULO 1°.- La Asesoría Letrada del Departamento Ejecutivo Municipal asistirá

legalmente a Funcionarios o Agentes Municipales que, en ejercicio de sus funciones y

ya sea por acción u omisión, se conviertan en parte querellante o querellada de Proceso

Judicial, siempre que la contraparte no sea el propio Municipio en cualquiera de sus

Departamentos.

ARTICULO 2°.- Lo establecido en el Artículo 1° de la presente, no obsta de que el

Municipio pudiera establecer Sumario, Sanción o Proceso Judicial si entendiere que el

Agente o Funcionario incurrió en incumplimiento de sus deberes, negligencia o dolo en

el desempeño de sus funciones.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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VISTO el expediente N CD-2700/ 006 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

21/04/2006, por la cual la Asesoría Letrada del Departamento Ejecutivo Municipal

asistirá legalmente a Funcionarios o Agentes Municipales que, en ejercicio de sus

funciones y ya sea por acción u omisión, se conviertan en parte querellante o

querellada de Proceso Judicial; siempre que la contraparte no sea el propio Municipio

en cualquiera de sus Departamentos, no obstante que el municipio pudiera establecer

Sumario, Sanción o Proceso Judicial si entendiere que el agente o funcionario incurrió

en incumplimiento de sus deberes, negligencia o dolo en el desempeño de sus

funciones.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N 2 o 9 6 /2006, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N'30 45 rtramcionada por el

Concejo D rante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 21/04/2006,

galme

al la Asesoría Letrada del Departamento Ejecutivo Municipal asistirá

te a Funcionarios o Agentes Municipales que, en ejercicio de sus funciones y

///.2.
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ya sea por acción u omisión, se convier an en parte querellante o querellada de

Proceso Judicial; siempre que la contraparte no sea el propio Municipio en cualquiera

de sus Departamentos, no obstante que el municipio pudiera establecer Sumario,

Sanción o Proceso Judicial si entendiere que el agente o funcionario incurrió en

incumplimiento de sus deberes, negligencia o dolo en el desempeño de sus funciones.

Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2'.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N" 51 0 /2006.
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